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Tunja, Enero 30 de 2021 
 
 
Señores 
ARL POSITIVA - piensalobien@positiva.gov.co; adrianac.perez@positiva.gov.co 
Ciudad 
 

REF.- RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES A LA CALIFICACIÓN Y/O ELECCIÓN DE LAS PROPUESTAS ADMITIDAS 
 

Cordial saludo. 
 
ZULMA CRISTINA MONTAÑA MARTÍNEZ, en mi calidad de Representante Legal de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CENTRO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL DE BOYACÁ, por medio del presente escrito respetuosamente me dirijo a ustedes 
con el fin de dar respuesta a las observaciones presentadas al Resultado Final del proceso de Invitación Pública para Seleccionar 
Administradora de Riesgos Laborales en la Empresa Social del Estado Centro de Rehabilitación Integral de Boyacá, personas 
jurídicas que deben cumplir con los requisitos legales y que no se encuentren incursas en ninguna causal de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución o en la ley, conforme con las disposiciones legales vigentes; actuación que cumplo 
de la siguiente manera: 
 

OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 1 

 
1. Respecto a la observación No 2 realizada por POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA respecto al CRITERIO: SERVICIOS 
ADICIONALES Y DE VALOR AGREGADO ITEM 3.1 Quien ofrezca mayor tiempo presencial de disponibilidad del Asesor del 
SGSST, se requiere corregir la puntuación sumando cinco (5) puntos a Positiva Compañía de Seguros dado que en el acta se ha 
asignó cero (0) puntos a Positiva Compañía de Seguros, y por parte de la entidad que represento asigna 104 horas de 
disponibilidad, como se evidencia los folios 43 (Ejecutivo Integral de Servicios) y por parte de su entidad se registra en el segundo 
folio, fila inferior de informe correspondiente al acápite “PROPUESTA 1. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA…” por parte del 
comité se resuelve como desfavorable para la compañía que represento, con lo cual NO estamos de acuerdo teniendo en cuenta: 
 
En el acta denominada “REVISIÓN DE LAS PROPUESTAS RADICADAS OPORTUNAMENTE”, publicada por su entidad el día 25 
de enero de 2020, se registra la información revisada por parte de los miembros del Comité Delegado, donde en el acápite indica 
que por parte del oferente SURA cumple con dado que presenta 46 horas en el folio 138 y en el primer acápite Positiva cumple con 
104 horas, evidenciándolo así: 
 

 
La información registrada y publicada se considera fidedigna de la revisión y admite considerarse como un lapsus calami por ser 
una información decisoria en el proceso y tomada de la juiciosa revisión realizada por el comité evaluador, generando la 
trascendencia al momento de definir el proceso. 
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Incluso por parte de nuestra compañía se asigna un mayor número de horas para nuestro asesor a quien denominados “Ejecutivo 
Integral del Servicio” por ser profesional que cumple con un perfil idóneo por su formación y experiencia, teniendo en cuenta que es 
ingeniero Industrial, Especialista en Salud Ocupacional, con maestría en Seguridad y Salud en el Trabajo, disponible de manera 
exclusiva para el CRIB 104 horas al año de disponibilidad presencial dando respuesta a las necesidades integrales de la 
empresa en lo relacionado con Seguridad y Salud en el Trabajo como es nuestro deber, alcance y dando cumplimiento así a lo 
establecido por la normatividad vigente. 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 1 

 
Desde ya se advertirá que la observación será resuelta desfavorablemente, ya que revisando los soportes enviados por ustedes en 
el folio 43 se establecen 104 Horas al año de relacionadas con el tiempo presencial de disponibilidad del Asesor del SGSST; la 
propuesta de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. oferta 170 Horas al año de relacionadas con el tiempo presencial de 
disponibilidad del Asesor del SGSST según el folio 138, número que es altamente superior al ofertado por POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A. 
 
Con el ánimo de que tal situación pueda verificarse, nos permitimos remitir copia del mencionado folio 138 presentado por el 
oferente SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
Conocedores de las reglas que caracterizan los concursos, y en especial el derecho constitucional fundamental al debido proceso, 
las ofertas siempre estuvieron disponibles para consulta de las partes interesadas. 
 
Se itera que no existe factor objetivo que permita la variación de la calificación y que se adopte determinación diferente a lo 
manifestado en el Resultado Final publicado el día Enero 29 de 2021. 
 

OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 2 

 
2. Así mismo en la propuesta presentada en el folio 43 a se evidencia que al Ejecutivo se le asignan 48 horas adicionales para 
desarrollar actividades puntuales dentro del Programa Estructura Empresarial, y es la responsable de coordinar con nuestros 
proveedores la ejecución de las restantes actividades propuestas dentro del plan de trabajo, mismo que se concertará con las 
personas asignadas por el CRIB. 
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Adicionalmente en el folio 44 enmarcado como un Valor Agregado que nuestra compañía deja a disposición del CRIB se encuentra 
el Software del Sistema de gestión de Seguridad y Salud en el trabajo ALISSTA, como herramienta para Administrar el Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo no como repositorio documental se le asigna al Ejecutivo Integral del Servicio quien 
ejerce como asesor en el tiempo requerido por parte de la empresa, enmarcado en la línea de Acción Acompaña. 
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Es muy importante resaltar que, como respaldo a las actividades y horas asignadas al Asesor en su tiempo presencial asignadas, 
Positiva Compañía de Seguros es la única ARL con presencia en Tunja que cuenta con personal de planta (nómina propia) de la 
cual 9 profesionales en su mayoría especialistas en Salud ocupacional y/o Seguridad y Salud en el Trabajo están disponibles 
durante su jornada laboral para atender los requerimientos del CRIB. 
 

 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 2. 

 
Desde ya se advertirá que la observación será resuelta favorablemente en forma parcial, ya que revisando los soportes enviados 
por ustedes en los folios 43, 44 y 56, se pudo constatar lo siguiente: 
 
a) Folio 43: Se acepta lo manifestado en el ítem 1. Plan Básico – Programa Estructural Empresarial, donde la Ejecutiva Integral de 
Servicios acompañaría 48 Horas Presenciales. 
b) Folio 44: No se acepta lo manifestado en el mencionado folio, dado que el acompañamiento en el Software del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo ALISSTA, no tiene un dato que permita determinar la unidad de medida; razón por la 
cual actualizando el total del tiempo presencial de disponibilidad del Asesor del SGSST sería de 152 horas (104 iniciales más 48 
adicionales). 
c) Folio 56: No se acepta lo manifestado en el mencionado folio, dado que la Estructura humana propia de la ARL que presten los 
servicios que requiera la E.S.E CRIB. (Tiempo en Horas Mensuales), ya fue calificada en su momento en el Criterio de Calificación 
No 1, denominado PREVENCIÓN, PROMOCIÓN Y CAPACITACIÓN 
 
Se concluye que tales situaciones no modifican la calificación, bajo el entendido que la propuesta presentada por SEGUROS DE 
VIDA SURAMERICANA S.A. en el folio 138 es de 170 Horas; ofreciendo un mayor tiempo que POSITIVA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., razón por la cual no se procederá a actualizar el resultado final. 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 3 

 
3. Es claro para nuestra compañía que por parte del Comité asignado se hace una revisión imparcial, libre de intereses y en pro del 
Bienestar de todos los trabajadores vinculados con el CRIB, por lo cual reitero la solicitud de asignar los 5 puntos a POSITIVA 
COMPAÑÏA DE SEGUROS por el mero cumplimiento publicado desde el momento de la propuesta y el cual en ningún momento 
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fue observado por el Proponente, lo cual permite admitir que el número de horas de disponibilidad presencial de su asesor es de 
46 horas y ratificado en lo demás expuesto, así mismo invocando el principio de transparencia que debe regir estas invitaciones 
públicas solicito se permita conocer a POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS SA el folio 138 de la propuesta radicada por el 
oferente SURA, en el cual se evidencie el real número de horas presenciales ofrecidas para ser atendidos por el asesor asignado. 
 

OBSERVACIONES ARL POSITIVA - No 3 

 
Desde ya se advertirá que la observación será resuelta desfavorablemente, bajo el entendido que la propuesta presentada por 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. en el folio 138 es de 170 Horas; ofreciendo un mayor tiempo que POSITIVA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., razón por la cual no se procederá a actualizar el resultado final. En atención a su observación se 
presenta el mencionado folio 138 de la propuesta de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
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Se concluye que las mencionadas situaciones y respuestas a las observaciones manifestadas en el presente documento, no 
modifican el Resultado Final. 
 
Una vez leída y aprobada se firma por quienes en ella intervinieron a los treinta (30) días del mes de Enero del año dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO POR 
 
 
 
 

ZULMA CRISTINA MONTAÑA MARTÍNEZ 
Gerente 

 
Proyectó/Revisó: Jesús Antonio Salamanca Torres – Subgerente Administrativo y Financiero - Miembro del Comité Asesor 
Proyectó/Revisó: Karol Gyzeth Coronado Mendoza – Asesor del SGSST - Miembro del Comité Asesor 
Proyectó/Revisó: John Alexander Carvajal Martínez – Asesor Jurídico - Miembro del Comité Asesor 


